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14ª reunión de la Comisión de Seguimiento Ambiental 
 
 

El Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto 
de Palma de Mallorca prosigue su avance con 
la inclusión de cinco nuevas viviendas   
 Hasta la fecha se ha concluido la insonorización en 779 viviendas y 

otras 11 se encuentran en fase de ejecución 

 Además, se prevé la licitación de obras en otros 26 inmuebles 

 Aena ha destinado más de 12,17 millones de euros a la realización de 
actuaciones incluidas en este plan 

17 de julio de 2015 
 
Aena ha aprobado la inclusión de cinco nuevas vivienda en el Plan de 
Aislamiento Acústico (PAA) del Aeropuerto de Palma de Mallorca, una vez 
se han constatado las condiciones establecidas. El siguiente paso será la 
realización de mediciones acústicas en su interior. Los resultados 
obtenidos permitirán determinar qué actuaciones se deben ejecutar para 
cumplir con los objetivos de calidad acústica. 
 
Además, se prevé la licitación de obras de insonorización en otros 26 
inmuebles, tras haberse llevado a cabo sus correspondientes mediciones 
acústicas. De todas ellas, 18 pertenecen a expedientes individuales y las 
otras 8 a una comunidad de propietarios. 
 
Estas actuaciones se suman a las 779 viviendas y/o edificios sensibles ya 
insonorizadas hasta el momento, encontrándose actualmente 11 en fase 
de ejecución. Todo ello, tramitado por un importe de inversión de más de 
12,17 millones de euros por parte de Aena. 
 

 
Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
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Estos avances han sido tratados en la decimocuarta reunión de la 
Comisión de Seguimiento Ambiental del Aeropuerto de Palma de Mallorca 
que ha tenido lugar esta misma mañana en sus instalaciones. A este 
encuentro han asistido el Director General de Puertos y Aeropuertos, 
Francisco Javier Ramis, el Director del Aeropuerto, José Antonio Álvarez, 
junto a miembros y representantes del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, Gobierno de las Islas Baleares, Consell 
de Mallorca, Ayuntamiento de Palma de Mallorca y Aena. 
 
Con el conjunto de estas medidas Aena tiene el objetivo de fomentar los 
procesos dirigidos a la mejora de la calidad de vida de los vecinos que 
residen en el entorno aeroportuario, haciendo partícipe de las iniciativas a 
los propios interesados y representantes. 
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